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l! '11i'l. Sr. Djrec~{)r gHneral de Exportación

!lmo. S,: yFert Mediterrimf'o, S. A.~ t}'ERME5AJ. dé Vlla··
frane<! del Pencdés (Barcelona), ha solidtado de este Ministerio
la importación temporal de una máquina para :>tI incorporación
a unos, equipos para la f'abdc:ación de armuduras Jn€tálícas
qli(~ so van a exportar al Ecuador. .

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
(y, .c~rncteres de un caso no incluído expn':samente en la dis

posJclón cuarta del Arancel dé Aduanas, y que su con.cüsi6n
d ,: be hacerse por Orden minist.erial expresa,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones- Que- le f:stán con
feridas por las disposiciones legales vigentes y' de conformidad
con lo informado y propuesto por la Direrció-n General de
Exporta(:ión, ha tenido a bien disponer:

No existen mermas.

3," La transformación industrial se nfcctuaní en los 10
Cides propios de la firma solicitante, sitos en su factol"Ía de
Cotafe. (Madrid),

4-" La transformación )-' exportación habrá de realizarse
¡:,n el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de
i;¡~¡ respectivas importaciones de admisión temporal.

3,° El saldo máximo de. la cuenta s~'rá de 77.907 kilogramos
de materias -primas, entendiéndose por tal el que exista en
ii-lda momento a cargo del titular pondiente de data por ex~

porjaciones.
6." Las importaciones se efectu<1r',:¡n por la Aduc\.nu matriz

~,-,lddrid-Eel"Juelas.
7." Los' países de origen de las mercancias serán ~umi

l1istrados por varías proveedores de Europa y EE. UU.
8." El país de destino de la mercancía: Francia-
9.° Las mercancias importadas en régimen de admisión

temporal, así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al sistema de in~pección en factoría a ejercer
pOi' los servicios técnicos de la Aduana Madrid-PBñuelas.

10. La presente concesión se otorga por un plazo de cuatrg
alias, contados a partir de su publicación en el "Boletín Ofi
dal del EGtado~.

1l. Por los Mínísterios de Hacienda v Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podni.11 adoptar las dis
pos'iciones que se estimen más adecuadas para el desanollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

12. Con arreglo a los términos de la presente concesión,
queda' cancelada definitivamente la 1icencia de', imporlrrdón
tenlporal número 4-0348349 concedida en fecha q de septiembre
de 1974, al amparo de la Orden cte la Preside;.cia del Gobierno
dt> Jg de octubre de "1972 (~Bo]etin Oficial del Estado" del día
26 de ig.ilitl riles y año), por la que regula el sistema para
¡-calizar operaciones especiales' de importación por cuenl.l}
¡¡jena dentro del régimen de admisión temporal.

Lo que comUnico a V, 1. para su conocimi, 11\0 v efectos,
Dios guarde a V. 1. ffittehos años.
Ma.drid, 15 de noviembre de 1974.- ..P. D d SUllseucta60

d, Comercio, Alvaro HengHo Calderón.

anDEN de 15 de novi-ernbrQ- de 1974 por la q',¡e
"C' concede a "lsodel Sprech-qr. S. A.", de Madrid,
la lmportací6n temporal de un miliampenmetro y
un interruptor, como remwstos, para su reventa G,

Libia.

Primero.~Se autoriza a ...Fert Mediterráneo, S. A."" (FER*
MESA) de VilaJranca del Penedés (BarcelollaJ, a importar
temporalmente una máquina completa para la confirnrución
y solda.dura do armaduras metálicas para forjados metálicos,
comprendida en la licencia de Importación temporal nú.me
ro 4/480.855, para su unión. a unos equipos que para dICho
fin se van a exportar al Ecuador.

Segundo.-·-El despacho se hará. por la Aduana de entrClda
de la mercancia, con cumplimiento de las formalidades eX1S
ten tes para las importadones temporales.

Lo que C<Jmunico u V, l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, l. muchos ai'Jos.
Madrid, 15 de noviembre de 1974.-P. n., el Subsecl'etariu de

Comercio, Alvaro RengifoCalderón.

23980 OUDEN cL! 15 de noviembre de 197·,1 por la qu'~e
concede (j «Juanico Hermanos, S. A,,,, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de monofilamento de pulipropileno e
hilqdos de fibras textiles continuas, sinteticas o Q,r
tificiales, por exportaciones, previamente realíza-·
das, de tejidos ela-Oorrtdos con dichas m:ilerirts,

lImo. Sr, Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediento prc·'.Tluvido -por la Emprflsa ..Juanico Hernv:mos, S, A.»,
~(JlicítHndo ('1 r(·gim-en de reposición para la importación de

1Jma. Sr,: "Isadel Sprecher, S.A.". de Madrid, ha' soHciLfldo
de este Ministerio la importación temporal de un miliamperl
metro y de un interruptor que. con suministros de. repuestos,
se van a reexportar a Libia en compañía de otros materiales
de fabricación nacional,

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no induído expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión
debe hacerse por Orden miwsteria! expresa,

Este Ministerio, en usO' de las atribudones que le están
conferidafl por las dif,posicione-s legales vigentes. y de confor
mtdad con lo ínformado y prop'llesto por la Dirocción General
de Exportadun, ha tenida a bien disponer:

Primero.--·Se autoriza a «1sodel Sprecher. S. A.'" de Madrid.
a importar temporalmente un milinmperimetro y un interruptor,
comprendidos en la licencia de importacíón temporal núme
ro 4/0486730 que, con suministros de repuestos, se van El. reexpor
tar a Libia en compaüía de otros materiales de fabrícadón na
donaJ.

Segundo.---El despacho se han! por lu Aduana do entrada
de la mercfmcia., con cl.1mpllmie.nto de las form .. lidades exis
tentes para las importackmes temporales.

Lo que cumunico a V. l. para su conocimknw v efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aJlo.<:.
Ma.drid. 15 de noviembre de 1974.--P. D d SUi¡SCclet;.'Irio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calder6n

limo, Sr Dlre,:t(»· gBllcral dp 'E,;pnrtac:ión
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ORDEN de 15 de noviembre de 1074 por la que se
concede a ~Fert A1editerráneo. S. A.. >, rFEnil,tESA.)
de Vaafranca de!' Penedés (13aIce!ul1a). la impor
tación .temporal de una máquina para su wtión
a un equipo para la fabricación de armaduras me
talicas que se van a exportar al Ecuador.
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